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Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación
o publicación, de conformidad con lo establecido en los
arts. 107.1, 114 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica período probatorio en
el expediente sancionador que se cita (SE/135/97 M).

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
Apertura de Período Probatorio que a continuación se cita,
haciendo constar que para conocimiento íntegro del acto,
el expediente quedará de manifiesto para el interesado
en la Delegación del Gobierno en Sevilla, sita en Avda.
de la Palmera, 24.

Para un mejor esclarecimiento de los hechos y deli-
mitación de las presuntas responsabilidades a que puedan
dar lugar, y de conformidad con lo establecido en los arts.
80 y 81 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se acuerda la aper-
tura de período probatorio.

A tal efecto, se requiere a don Juan Galindo Tejero
para que en el plazo de 10 días, desde la notificación
de este escrito, aporte en la Delegación del Gobierno de
Sevilla, sita en Avda. de la Palmera, 24, (Pabellón de Cuba),
datos fehacientes (mediante algún documento que así lo
acredite o bien comparecencia del propietario de la máqui-
na) del titular de la máquina tipo B, modelo Dado de
oro, sin núm. de serie, instalada en el establecimiento «Bar
Vistasol», del cual es titular.

Asimismo, se le significa, en virtud del artículo 57.2
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar apro-
bado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, el cual
especifica que:

«En caso de carecer de documentación la máquina
instalada objeto de la infracción, se tendrá como titular
de la misma al titular del negocio que se desarrolla en
el local donde aquélla se encuentra, salvo que a lo largo
del procedimiento se acredite, mediante las oportunas
pruebas, que la titularidad corresponda a otra persona»;
por todo ello caso de no aportar datos fehacientes del
titular de la máquina, y en aplicación del artículo 57.2
del Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, iniciado expe-
diente sancionador a don Juan Galindo Tejero, por el Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno en Sevilla, en el sentido de
instalar y explotar en el establecimiento de su propiedad
«Bar Vistasol», la máquina tipo B, modelo Dado de oro,
sin núm. de serie, careciendo de todo tipo de documen-
tación, se procederá a formular propuesta de resolución
por infracción grave tipificada en el art. 53.1 del Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, pudiendo ser sancionada
con multa de 100.001 ptas. hasta 5.000.000 ptas., según
lo establecido en el art. 55.1 del citado Reglamento.

Sevilla, 22 de septiembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de iniciación
del expediente sancionador que se ci ta.
(SEP/SIM-136/97-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 12.7.1997 por
223 Comandancia Guardia Civil contra Fco. Javier Fer-
nández Pligo, se observan presuntas infracciones a la nor-
mativa de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1-d,
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo por el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, nombrando instructor del
mismo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionario de esta
Delegación del Gobierno, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Marchena, en reciclaje (bar-cafetería), en polígono indus-
trial Camino Hondo, s/n:

- El establecimiento se encontraba abierto al público
a las 4,55 horas del día del acta (12.7.97) lo que con-
traviene el contenido del art. 1 de la Orden de 14 de
mayo de 1987, de horario de cierre de espectáculos y
establecimientos públicos, tipificado como infracción leve
en el art. 26.E) de la Ley 1/1992, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser sancionada
con una multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad
con el art. 28.A) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes, así como la proposición
y práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose
trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo
en este período examinar el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 5 de septiembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica resolución del expe-
diente sancionador que se cita. (SEP/SIM-94/97-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 6 de mayo de 1997 la iniciación
del procedimiento sancionador por presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos públicos y actividades
recreativas a don Gregorio Rodríguez Benamente por los
hechos ocurridos el día 13.4.1997 a las 4,03 horas en
el término municipal de Vva. del Río y Minas, en Gregor’s
(pub-bar), en C/ Almería, 4.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

Se presentaron las siguientes alegaciones al acuerdo
de iniciación del expediente sancionador:

- Que el citado establecimiento no es de mi propiedad,
no estimada, pues no queda acreditado en el correspon-
diente expediente sancionador.

- La puerta del establecimiento estaba encajada y las
cinco personas que habían en el local, cuatro son familia
y estaban limpiando el mismo, no estimada, pues rati-
ficación de la Guardia Civil.

Las alegaciones al Acuerdo de Iniciación del expe-
diente fueron remitidas al denunciante y éste se ratifica
en la denuncia.

Se considera probado el hecho, el establecimiento se
encontraba abierto al público a las 4,03 horas del día
del acta (13.4.97).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción leve en el art. 26.E) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, el Decreto
294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la compe-
tencia a la Consejería de Gobernación y por de las atri-
buciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el art. 29, apartado 1-d, de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398//1993,
de 4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Gregorio Rodríguez Benamente por
los hechos con una multa de 20.000 ptas.

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la resolución será firme.

El pago de las 20.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 275190 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 4 de septiembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SAN/ET-46/97-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 12 de mayo de 1997 contra don Antonio del Prado
Argumosa por los hechos ocurridos el día 19 de abril de
1996, en C/ Adriano, en Sevilla, se consideran los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentan alegaciones al acuerdo de iniciación.
Queda probado el hecho: Reventa no autorizada de tres
localidades para un espectáculo taurino el día 19 de abril
de 1997 en la C/ Adriano de Sevilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 36.5 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

SE PROPONE

Que se sanciones con multa de 35.000 ptas. de acuer-
do con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos.

Asimismo se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Acta de denuncia,
acuerdo de iniciación, envío al BOJA y al Ayuntamiento,
cambio de instructor y propuesta de resolución.

Sevilla, 9 de septiembre de 1997.- La Instructora,
M.ª José Muñoz Díaz.


